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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 133/2015, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2015060971)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interposición del recurso
contencioso‐administrativo tramitado mediante procedimiento ordinario n.º 0000133/2015,
interpuesto por el Procurador Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y representación del
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Fresno (Badajoz) contra Resolución de 12 de enero
de 2015, dictada por la Junta de Extremadura sobre ayudas para materiales del AEPSA.

Por ello, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa, se emplaza a los posibles in-
teresados en el procedimiento para que puedan personarse, si a su derecho conviniere, ante
la Sala de lo Contencioso‐Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar, desde el siguiente al de la publicación de esta resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de abril de 2015.

El Director General de Administración Local, Justicia e Interior,
SATURNINO CORCHERO PÉREZ

OTRAS RESOLUCIONESIII
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